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Directora II de la Unidad de Administración del Programa 
Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual – PNCVFS 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – 
MIMP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1614908-1

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Poblaciones Vulnerables

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 035-2018-MIMP

Lima, 7 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1098 se aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, organismo del Poder 
Ejecutivo, rector en las políticas nacionales y sectoriales 
sobre mujer y promoción y protección de las poblaciones 
vulnerables, con personería jurídica de derecho público 
que constituye un pliego presupuestal;

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor/a II del Despacho Viceministerial de Poblaciones 
Vulnerables – Plaza N° 019 del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del MIMP, en consecuencia es 
necesario designar a la persona que desempeñará dicho 
cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de 
la Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – 
MIMP; y, su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JUAN TERRY 
LIZARRAGA PICCIOTTI, en el cargo de confianza de 
Asesor II del Despacho Viceministerial de Poblaciones 
Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – MIMP. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1614913-1

PRODUCE

Aprueban Normas Técnicas Peruanas 
referentes a Muebles, Telecomunicaciones, 
Concreto y otros

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 002-2018-INACAL/DN

Lima, 02 de febrero de 2018 

VISTO: El acta de fecha 30 de enero de 2018 del 
Comité Permanente de Normalización;

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30224, Ley que crea el Sistema 
Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, 
dispone que el Instituto Nacional de Calidad - INACAL, 
es un Organismo Público Técnico Especializado, adscrito 
al Ministerio de la Producción, con personería jurídica 
de derecho público, con competencia a nivel nacional y 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
financiera; además es el ente rector y máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, las actividades de Normalización se realizan 
sobre la base del Código de Buena Conducta para la 
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas, que 
como Anexo 3 forma parte del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), en concordancia con el artículo 
4 de la Ley N° 30224, en el marco del Principio de no 
obstaculización comercial del Sistema Nacional para la 
Calidad;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de la citada Ley 
establece que el órgano de línea responsable de la materia 
de normalización del INACAL, es la autoridad competente 
en materia de normalización, y puede delegar parte de 
las actividades de normalización en otras entidades, 
reservando para sí la función de aprobación de Normas 
Técnicas Peruanas; asimismo, el numeral 19.5 señala que 
el órgano de línea, a través del Comité Permanente de 
Normalización, aprueba las Normas Técnicas Peruanas 
y textos afines; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley N° 30224, en concordancia con el artículo 35 del 
Decreto Supremo N° 004-2015-PRODUCE, Reglamento 
de Organización y Funciones del INACAL, modificado 
por Decreto Supremo N° 008-2015-PRODUCE, la 
Dirección de Normalización es la Autoridad Nacional 
competente para administrar la política y gestión de la 
Normalización, encontrándose encargada de conducir el 
desarrollo de normas técnicas para productos, procesos 
o servicios; aprobando las Normas Técnicas Peruanas a 
través del Comité Permanente de Normalización;  y de 
acuerdo al artículo 36 del citado Reglamento, tiene entre 
sus funciones la correspondiente a revisar y actualizar 
periódicamente las Normas Técnicas Peruanas, así como 
su difusión;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 20.3 del 
artículo 20 de la Ley N° 30224, los Comités Técnicos de 
Normalización en materia de: a) Productos forestales 
maderables transformados, b) Telecomunicaciones, 
c) Agregados, concreto, concreto armado y concreto 
pretensado y d) Aceros y aleaciones relacionadas, 
proponen aprobar 05 Proyectos de Normas Técnicas 
Peruanas y dejar sin efecto 02 Normas Técnicas 
Peruanas, sustentando ello en los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes; 

Que, mediante el Informe N°002-2018-INACAL/
DN.PN de fecha 26 de enero de 2018, la Dirección de 
Normalización señaló que las normas técnicas propuestas 
descritas en el considerando precedente han cumplido 
con el procedimiento establecido en el artículo 20 de la 
Ley N° 30224;

Que, con base en los informes de los Comités 
Técnicos de Normalización y al informe de la Dirección 
de Normalización descrito precedentemente, el 
Comité Permanente de Normalización designado con 
la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°017-2016-
INACAL/PE, en sesión de fecha 30 de enero del presente 
año, acordó por unanimidad aprobar 05 Normas Técnicas 
Peruanas y dejar sin efecto 02 Normas Técnicas 
Peruanas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo Nº 
004-2015-PRODUCE, Reglamento de Organización y 
Funciones del INACAL, modificado por Decreto Supremo 
N° 008-2015-PRODUCE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar las siguientes Normas Técnicas 
Peruanas por los fundamentos de la presente resolución, 
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conforme al procedimiento establecido en la Ley N° 
30224:

NTP 260.025:2018 MUEBLES. Mesas para 
instituciones educativas. 
Requisitos de seguridad y métodos 
de ensayo. 3ª Edición

 Reemplaza a la NTP 260.025:2012 
(revisada el 2017)

NTP 264.100:2018 T E L E C O M U N I C A C I O N E S . 
Inspección y evaluación de 
conectores de fibra óptica. 1ª 
Edición

NTP 239.704:2018 CONCRETO. Método de ensayo 
para determinar residuos sólidos 
en aguas usadas para elaborar 
concretos de cemento Pórtland. 1ª 
Edición

NTP 400.037:2018 AGREGADOS. Agregados para 
concreto. Requisitos. 4ª Edición

 Reemplaza a la NTP 400.037:2014

NTP 341.065:2016/CT 1:2018 PRODUCTOS DE ACERO. Tubos 
de acero al carbono, con costura 
(electro-soldado) o sin costura, 
negros o galvanizados, para uso 
en conducción de fluidos y aptos 
para ser roscados. Requisitos. 
CORRIGENDA TÉCNICA 1.1ª 
Edición.

Artículo 2.- Dejar sin efecto las siguientes Normas 
Técnicas Peruanas: 

NTP 260.025:2012 (revisada el 2017) MUEBLES. Mesas para 
instituciones educativas. 
Requisitos de seguridad 
y métodos de ensayo. 2ª 
Edición

NTP 400.037:2014 A G R E G A D O S . 
E s p e c i f i c a c i o n e s 
normalizadas para 
agregados en concreto. 3ª 
Edición

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDY NUÑEZ PONCE
Director (e) 
Dirección de Normalización

1614588-1

Designan Directora de la Dirección de 
Investigación, Desarrollo, Innovación y 
Transferencia Tecnológica del Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP)

RESOLUCIÓN EJECUTIVA
Nº 17-2018-ITP/DE

Callao, 7 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ejecutiva N° 111-2017-ITP/DE, 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el 15 de julio 
de 2017, se encarga, a partir del 15 de julio de 2017 al 
señor Alberto Clemente Salas Maldonado, las funciones 
del puesto de confianza de Director de la Dirección de 
Investigación, Desarrollo, Innovación y Transferencia 
Tecnológica del Instituto Tecnológico de la Producción 
(ITP), en adición a sus funciones y en tanto se designe 
a su titular;

Que, se ha estimado conveniente dejar sin efecto la 
encargatura señalada en el considerando precedente 

y proceder a designar a quien ocupará dicho cargo de 
confianza;

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 

29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, el Decreto Legislativo N° 92, Ley del Instituto 
Tecnológico Pesquero del Perú (ITP), la Ley N° 29951, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013, que modifica su denominación por la de Instituto 
Tecnológico de la Producción (ITP); y, el Decreto Supremo 
N° 005-2016-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Tecnológico de la 
Producción (ITP);

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto, la encargatura de 
funciones del puesto de confianza de Director de la 
Dirección de Investigación, Desarrollo, Innovación y 
Transferencia Tecnológica del Instituto Tecnológico de 
la Producción (ITP), otorgada al señor Alberto Clemente 
Salas Maldonado, dándole las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Sonia María 
González Molina, en el cargo de confianza de Directora 
de la Dirección de Investigación, Desarrollo, Innovación y 
Transferencia Tecnológica del Instituto Tecnológico de la 
Producción (ITP).

Artículo 3.- Publíquese la presente Resolución en el 
Diario Oficial “El Peruano”; y en el mismo día, en el Portal 
Institucional del Instituto Tecnológico de la Producción 
(ITP) www.itp.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAUL FRANCOIS KRADOLFER ZAMORA
Director Ejecutivo
Instituto Tecnológico de la Producción
I.T.P.

1614833-1

RELACIONES EXTERIORES

Remiten al Congreso de la República la 
documentación relativa a la “Convención 
para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales”

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 013-2018-RE

Lima, 7 de febrero de 2018

CONSIDERANDO: 

Que, la “Convención para Combatir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales” fue adoptada el 21 de 
noviembre de 1997; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
aprobación del citado instrumento internacional;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
56º y 102º inciso 3 de la Constitución Política del Perú; 
y, el primer párrafo del artículo 2º de la Ley N° 26647, 
que disponen la aprobación legislativa de los Tratados 
celebrados por el Estado peruano; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Remítase al Congreso de la República, la 
documentación relativa a la “Convención para Combatir 
el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros 
en Transacciones Comerciales Internacionales”, 
adoptada el 21 de noviembre de 1997. 
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